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Doctor 
HENEY VELÁSQUEZ ORTÍZ 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 
 
 

Ref.: 
Proceso Verbal Reivindicatorio No. 2019-425 de LUIS FERNANDO COLORADO MORA Vs. 

PEDRO PABLO RICO MORALES y OTROS. 

 
 
ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79’688.960 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio 
portador de la tarjeta profesional número 109.063 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre y representación de la señora ANA MARÍA PINILLA SERRATO, comedidamente me dirijo al señor Juez 
efectuando contestación y formulando excepciones de mérito en contra de la demanda, a saber:  
 
 

i. De la procedencia de la contestación y de su oportunidad. - 

  
 

1. El 20 de octubre de 2020, a través de auto notificado el día 21 del mismo mes y año mi poderdante fue 
vinculada como litisconsorte ordenándose correr el traslado para contestar la demanda. 

 
2. La oportunidad procesal en comento fenece el día 20 de noviembre hogaño. 
 
 

ii. Pronunciamiento al acápite de hechos del líbelo de demanda. - 

 
 

1.  Al hecho Primero. Es cierto, sin embargo, ha de precisarse que dada la confianza existente entre los 
señores LUIS FERNANDO COLORADO y PEDRO PABLO RICO MORALES se trató de un contrato de 
confianza. 

 
2. Al hecho Segundo. Es cierto. 

 
3. Al hecho Tercero. Es cierto. 

 
4. Al hecho Cuarto. No es cierto y contiene una apreciación subjetiva de la apoderada, habida 

consideración que parte del precio del inmueble fue asumido por mí poderdante, quien asumió la cuota 
inicial del inmueble e hizo directamente los pagos a la sociedad URBANISTIKA. 
 

5. Al hecho Quinto. No me consta y me atengo a lo que resulte probado en el devenir procesal, por cuanto 
el demandante esta omitiendo y desconociendo su obligación y los negocios subyacentes entre las partes. 
 

6. Al hecho Sexto. Es parcialmente cierto, precisando que el demandante está omitiendo varios hechos, 
entre ellos que eran socios, que hacían negocios juntos y que mi prohijado no solo puso a nombre de él 
este inmueble, puso un automóvil marca Audi y un inmueble ubicado en la ciudad de Villavicencio, de los 
cuales sin autorización previa del señor PEDRO PABLO RICO MORALES enajenó y ahora pretende 
desconocer los compromisos entre ellos pactados.  
 

7. Al hecho Séptimo. No es cierto, nos atenemos al devenir procesal.   
 

8. Al hecho Octavo. Es cierto. 
 

9. Al hecho Noveno. No me consta y me atengo a lo que resulte probado en el devenir procesal. 
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10. Al hecho Décimo. No es cierto mí prohijada y su grupo familiar tienen la posesión de buena fe, quieta, 
pacífica e ininterrumpida, desde la entrega del inmueble por parte de la constructora. 

 
11. Al hecho Décimo Primero. No es cierto, por cuanto el acuerdo verbal al que habían llegado era 

totalmente diferente al que manifiesta la apoderada de la parte demandante. 
 

12. Al hecho Décimo Segundo. No me consta y me atengo a lo que resulte probado en el devenir procesal. 
 

13. Al hecho Décimo Tercero. No es cierto, por cuanto mi representada y su grupo familiar, especialmente 
su esposo, además de cancelar todos los gastos provenientes del inmueble, así como mantenimientos, 
recibos públicos, cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, también ha tenido que cancelar 
obligaciones en las cuales se comprometió el demandante y este incumplió entre ellas el pago de 
intereses al señor CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ que este incumplió. 

 
14. Al hecho Décimo Cuarto. No me consta y me atengo a lo que resulte probado en el debate probatorio. 

 
15. Al hecho Décimo Quinto. No es cierto del interrogatorio como prueba anticipada no se puede deducir 

nada parecido. 
 

16. Al hecho Décimo Sexto. No me consta y me atengo a lo que resulte probado en el devenir procesal, y 
contiene una apreciación subjetiva del demandante. 

 
17. Al hecho Décimo Sexto también denominada erróneamente Décimo Sexto al igual que la anterior 

Es cierto, debiendo precisarse, que el demandante jamás ha ostentado la posesión del inmueble, 
precisando que el derecho de dominio lo componen el uso, goce y libre disposición los cuales son ajenos 
al demandante, no así para mi prohijada. 

 
18. Al hecho Décimo Séptimo. No es cierto, y contiene una apreciación subjetiva de la apoderada de la 

parte demandante. 
 

19. Al hecho Décimo Octavo. No me consta y me atengo a lo que resulte probado en el devenir procesal. 
 

 

iii. A las Pretensiones esbozadas en el líbelo de demanda. - 

 
 
Me opongo al florecimiento de las pretensiones de la parte actora porque no le asiste el derecho invocado, 
solicitando que sea condenada en costas, a saber; 
 

1. A la pretensión Primera; Me opongo por cuanto no le asiste la razón a la parte demandante. 
 

2. A la pretensión Segunda; Me opongo por cuanto no le asiste la razón a la parte demandante. 
 

3. A la pretensión Tercera; Me opongo por cuanto no le asiste la razón a la parte demandante. 
 

4. A la pretensión Cuarta; Me opongo por cuanto no le asiste la razón a la parte demandante. 
 

5. A la pretensión denominada erróneamente Sexta; Me opongo por cuanto no le asiste la razón a la parte 
demandante y, por el contrario, comedidamente solicito que la demanda sea condenada al pago de costas 
y agencias en derecho. 

 
En consecuencia, propongo las siguientes; 

 
 

iv. Excepciones de Mérito. - 

 
 

1. Mala fe del actor, buena fe de la pasiva.  
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En el ordenamiento jurídico colombiano el principio de buena fe resulta un elemento connatural al sistema 
jurídico, consagrado expresamente por el artículo 83 de la Constitución de 1991. Dicho principio aporta un 
contenido de naturaleza ética y de rango constitucional a las relaciones de los particulares entre sí, y de 
éstos con las autoridades públicas. Adicionalmente debe resaltarse que el principio de buena fe fue 
concebido por el constituyente como un mecanismo para buscar la protección de los derechos, los que 
tendrán menos amenazas si en las actuaciones que se surtan ante las autoridades, o en la interpretación 
de las relaciones entre particulares y administración, o en el entendimiento de las relaciones entre 
particulares se toma la buena fe como un elemento fundacional de las mismas y de ella se derivan 
contenidos de solidaridad, probidad, honestidad y lealtad. 

Como se manifestó atrás, la acción instaurada es temeraria y obedece a intereses poco diáfanos del 
accionante. 
 
Reiterando nuestra posición como medio exceptivo de defensa, atentamente nos oponemos a dicho 
reconocimiento de las pretensiones del demandante en tanto las aseveraciones efectuadas en el líbelo de 
demanda son torticeras, habida consideración que, el demandante jamás ha ostentado la posesión del 
inmueble ni se ha interrumpido el término para usucapir, y mucho menos se ha despojado de la posesión 
del inmueble a mi prohijada y su grupo familiar,  la cual se hizo de manera legal, no clandestina como se 
mencionó en los hechos. 
 
 

2. Indebida escogencia de acción.  
 
 
Por cuanto las pretensión segunda de la demanda se incoan a efectos de restituir un inmueble, lo que a 
todas luces son pretensiones de un proceso de restitución de inmueble arrendado, sin que entre el 
demandante y la demandada en reconvención exista un vínculo bajo el epígrafe de contrato de 
arrendamiento. 
 
En suma, las pretensiones esbozadas son propias de un proceso de restitución de inmueble arrendado 
que no se puede tramitar por la misma cuerda procesal que la pertenencia y el proceso reivindicatorio, 
precisando que no es posible restituir el inmueble pues el mismo nunca ha sido poseído por el demandante, 
y mucho menos proferirse un fallo ultra y/o extra petita en la jurisdicción ordinaria civil en un proceso proclive 
a dos instancias. 
 
 

3. Prescripción extintiva y adquisitiva. 
 
 

 En razón a que mi representada ha ejercido la posesión quieta y pacífica del inmueble conforme el término 
que prescribe la ley para solicitar la prescripción adquisitiva ordinaria, pudiéndose colegir en favor de mi 
representada buena fe, más nunca una clandestinidad; siendo colegible, entonces, predicar que ha operado 
el fenómeno de la prescripción extintiva del derecho, así como la caducidad de la acción que ha de gravar 
los intereses del demandante y favorecer los intereses de mi prohijado fruto de la demanda de reconvención 
que ha de declarar la prescripción adquisitiva. 

  
 

4. Restituciones recíprocas. 
 
 

En el hipotético evento en que prosperaran las pretensiones formuladas por el demandante, 
comedidamente solicito tener en cuenta que mi prohijada ha invertido de su patrimonio cuantiosas sumas 
de dinero, además de la cuota inicial pagada a la constructora y/o enajenadora del proyecto arquitectónico 
CAMINOS DE COMPOSTELA, a asumido junto con su grupo familiar el mantenimiento y estabilidad del 
inmueble objeto de contienda. 
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Por otra parte, mi representada ha desplegado una fuerza de trabajo para el mantenimiento y estabilidad 
del inmueble objeto de contienda. 
 
Con base en lo anterior, comedidamente solicito decretar el reconocimiento de prestaciones recíprocas de 
manera que, a mi poderdante le sean reembolsadas las sumas de dinero invertidas a título de cuota inicial, 
valor de separación, las que deberán reconocerse a título de mejoras en el inmueble, pago de tributos, 
etcétera y le sea pagado un salario mínimo legal mensual vigente debidamente indexado, durante el tiempo 
que mi prohijado ha desplegado la labor a favor del demandante en reconvención a título de administración. 
 
 

5. Cuasicontrato de Comunidad 
 
 
Se entiende por un Cuasicontrato una situación de hecho de carácter no convencional que genera unas 

obligaciones. Nuestro Código Civil en su artículo 2302 define un Cuasicontrato de la  siguiente manera:  

Las obligaciones que se contraen sin convención, nacen o de la ley o del hecho voluntario de las partes. 

Las que nacen de la ley se expresan en ella. Si el hecho de que nacen es lícito, constituye un cuasicontrato, 

así las cosas podemos colegir que lo que se busco con el negocio jurídico entre el señor PEDRO PABLO 

RICO MORALES y el hoy demandante cumple con lo requerido por la ley para que se considere un 

cuasicontrato,  y de acuerdo a las características con las que se realizó el negocio, es decir una causa y 

objeto lícito podemos colegir que nos encontramos frente a un CUASICONTRATO DE COMUNIDAD, 

contemplado en el artículo 2322 del Código Civil;  pues lo que se pretendía era que mi mandante tuviera la 

posesión del inmueble dando una contraprestación al hoy demandante.  Así las cosas, probada la calidad 

de dueños de mis prohijados frente al inmueble, no existe ninguna razón o fundamento jurídico para que 

los mismos sean despojados de la no clandestina posesión, en ausencia de contrato de arrendamiento o 

de mutuo garantizado con hipoteca que haya sido suscrito con la parte demandante. 

 

6. Excepción genérica o innominada. 
 
 
Para el asunto en cuestión, el señor Juez está facultado para reconocer de oficio las excepciones que 
conforme a los hechos y al material probatorio recaudado resulten probadas en este proceso. Por tanto en 
caso de acreditarse hechos que favorezcan a mi mandante y que enerven las pretensiones de la demanda, 
solicitó al señor Juez que se sirva declarar probadas tales excepciones. 
 

 

v. Medios de Prueba. - 

 
 
Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representada, solicito se tengan como tales las siguientes: 
 
 

1. DOCUMENTALES 
 
Aportadas con la contestación de la demanda: 
 

1. Declaración bajo juramento, ante la Notaría 60 del Círculo de Bogotá D.C, en del señor MAURICIO 
 ALBERTO LADINO CÁRDENAS. 

2. Copia de la Tarjeta de Propiedad del vehículo marca AUDI con placas HBL-790 

3. Declaración bajo juramento, ante la Notaría 1 del Círculo de Villavicencio, del señor ARIEL SALCEDO 
 JIMÉNEZ. 

4. Otrosí a la promesa de compraventa celebrada entre Caminos de Compostela y Ana María Pinilla Serrato. 
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5. Certificación del Edificio Caminos de Compostela. 

6. Misiva fechada del 31 de mayo de 2011, en donde se hace solicitud a la sociedad Caminos de Compostela 
 S.A.S. 

7. Opción de compra del inmueble objeto de la litis. 

8. Consignaciones efectuadas a caminos de Compostela por concepto de cuota inicial. 

  FECHA DEPOSITANTE DEPOSITADO VALOR 

1 30/05/2011 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $2.000.000.00  

2 20/06/2011 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $2.000.000.00  

3 11/07/2011 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4.500.000.00  

4 13/09/2011 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4.500.000.00  

5 05/11/2011 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4.500.000.00  

6 25/11/2011 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4.784,400.00  

7 12/12/2011 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4.500.000.00  

8 23/01/2012 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4.500.000.00  

9 17/04/2012 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $9.000.000.00  

10 30/05/2012 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4.500.000.00  

11 03/07/2012 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4.500.000.00  

12 06/08/2012 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4..500.000.00  

13 27/09/2012 ANA MARÍA PINILLA CAMINOS DE COMPOSTELA S.A.S  $4.500.000.00  

9. Instructivo para compradores. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
 

● Respetuosamente solicito se fije fecha y hora con el fin de que el demandante absuelva el interrogatorio 
de parte que le formularé para ello en la correspondiente audiencia. 

 
 

3. TESTIMONIALES 
 
 
Comedidamente le solicito al señor Juez se sirva decretar y fijar fecha y hora para la recepción de los siguientes 
testigos quienes depondrán acerca de los hechos de la presente demanda: 
 

● Señora MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ, representante legal del EDIFICIO CAMINOS DE COMPOSTELA - 
PH, quien depondrá sobre la posesión que ostentan los demandados y el pago de expensas tanto ordinarias 
como extraordinarias. 
 

● Señora DEISY YANETH PARRADO MORA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 40.404.255, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., quien podrá ser citada en la 
Carrera 54 No. 137-09 Casa 41 de la ciudad de Bogotá D.C., quien depondrá sobre los negocios celebrados 
entre demandante y demandado, y los negocios conexos y obligaciones satisfechas por el señor PEDRO 
PABLO RICO MORALES. 
 

● Señor JOSÉ IGNACIO PARRADO MURCIA, mayor de edad, quien podrá ser citado a la Carrera 38 No. 
46-19 Barrio la Esmeralda en Villavicencio - Meta, quien depondrá sobre los negocios celebrados entre 
demandante y demandado, y los negocios conexos y obligaciones satisfechas por el señor PEDRO PABLO 
RICO MORALES. 
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● Señor ARIEL SALCEDO JIMÉNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.122.117.880 domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., quien podrá ser citada a la Calle 22 
No. 18ª - 21 Casa 20 de la ciudad de Bogotá, D.C., quien depondrá sobre los negocios celebrados entre 
demandante y demandado, y los negocios conexos y obligaciones satisfechas por el señor PEDRO PABLO 
RICO MORALES.   
 

● Señor DIEGO FERNANDO GÓMEZ VIGOYA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 79.839.794 domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., quien podrá ser citada a la Carrera 
31 No. 44 - 44B Barrio El Triunfo, quien depondrá sobre los negocios celebrados entre demandante y 
demandado, y los negocios conexos y obligaciones satisfechas por el señor PEDRO PABLO RICO 
MORALES. 
 

● Señor ARMANDO JOSÉ MOSCARELLA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
80.425.768 domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., quien podrá ser citada a la Calle 15 No. 
42-30 de la ciudad de Bogotá D.C., quien depondrá sobre el negocio inicial celebrado con el señor PEDRO 
PABLO RICO MORALES. 

 
 

vi. Anexos.- 

 
 

1. Poder conferido en debida forma para actuar, obrante en la actuación. 
 

2. Lo mencionado en el acápite de pruebas.  
 
 

vii. Notificaciones.- 

  
 
El suscrito Apoderado recibirá las notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Abogado 
ubicada en la Calle 116 No. 71B - 14 Oficina 304 de esta ciudad, correo electrónico: andvasal@hotmail.com.  
 
 
Del señor Juez, atentamente; 
 
 

 
ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ 
C.C. No. 79’688.960 de Bogotá, 
T.P. No. 109.063 del C. S. de la J. 

mailto:andvasal@hotmail.com

































































































































































































